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1 - pDrotocol1litización 

2 . CONSTITUCION 300 IDAD >: 

o =. "ASOCIACION MOTELEKÁA SOCIEDAD ANONIMA (TA¿M.S.A.) 
  

a 

- , QUE OTORGAN LOS SEÑORES: ROSEOE 
  

- - PALMER SCOTT, IVAN WATSON Y DOÑA AIDA LEMAKIE DE WATSON 
  

    

  

o __ CRPITAL:.S/ 11200 000,00 
| 

Sl - Wa aR orita Ronda ot Porc dot Pond Jota Pote ont Jo stas Detk Roto Roi 20 Hb 

sa 7 "En la ciudad de Quito, Canital de la kevública del Ecuadon, 
  

oi "a cuatro de julio de mil novecientos sesenta y trss, ante -” 
Y 

mí el notario Interino doctor Ulniano Gaybor Mora y los tés|- 

  

10 

-u|_ tigos que suscriben, comarecen: los señores Roseoe Palmer | 

> Scott, soltero, Iván Watson, casado, nor sus pronios dere- 
ens - AZAR 

___ chos y autorizándole en legal forma , a su mujer dofía Aída 

Lemerió de Watson y ésta manifestando si consentimiento Day 

  

  

    

   
  

14: 
  

15 ra este contrato, los dos vrímeros ciudaddnos Norteameri- 
  

  

167 7 3, inteligentes en el id toma Castellano, y la última € 

mi cuastordano; todos los comvarecientes son hábiles vara con- 
  

1s tratar y obligarse, legalmente cana ces, sin ningún imedt- 
  

19 mento legal, domiciliados en esta ciudad, mayores de edad 
  

20 a quienes conozco, de que doy fe; y manifiesta su deseo vor 
  

21 luntario delevar a escritura pública la minuta que de- Cona- 
  

22] titución de Sociedad Anónima "AMS A " , cuyo tenor es el 
  

237 siguientes- "SEÑOHK NOTAHIO $- Sírvase extender 
  

23) y autorizar en: sm Registro de escrituras públifas, una de lla 

que conste, el contrato de Sociedad: Anónima que convienen en 
      

   
zo  —¿elebrar los señores koseoe Palmer Scott, Iván Watson y la 

señora Afda Lemarió de Watson, debidamente autorizada nor 

  
    su nombrado marido de acuerdo con las leyes y disnosicito-
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nes Ecua tor Hana E m 

nuaclón.- CAPITULO PRIMERO — DENOMINACIÓN 

SOCIAL. - DOMICILIO. - DUKAC DN, - OBJETO DE LA YD CIEDAD.- A 
  

TIGCGULO PkIMEHKC.- de constituye en Quito, le 
  

  

Sociedad Anónima "ASOCIACION MOTELERA SOCIEDAD ANONIMA, cuy 

yas siglas serán ( A.M.S/A.), sujeta a las Leyes Ecuatoria« 
  

nas y a Tos nresentex Estatutos.» AR TICUTLO S E- 
  

GUINDO . - La So cledad tendrá su domicilio en esta clu- 
  

dad de Quito, pero la Junta General de Accionistas nodrá - 
  

ordenar que se establezca o sucursales, en cualquier lugar 
  

de le República y en el Esteriarsr AKTICULO ¿TER 
  

= CERO .- la S 1. " S.A," + 

telera Sociedrnd Anónima fundamentalmente establecerá el ne+ 
    

-gocio de Moteles, destinados al servicio público, familter| 
  

- atención a ciudadanos nacionales y extranjeros, fomento del 
  

y 
  

tur íismo y má s situaciones inherentes a su actividad, operas 

- ciones comerciales e industriales, adquisiciones, imorta- 
  

- ciones y exnortaciones, para llever a efecto toda clase de 
  

labores, negociaciones, actividades inherentes al ramo, qué 
  

A
a
?
 

estén bajo el amwmaro de las Leyes y Dimosiciones legales 
  

Pr vigentes, vor lo que también nodrán adquirir, registrar, ex+ 
  

vdlotar, negodar marcas, patentes, nombres «o merciales o ins 
  

dustriías que »ronendan a la buenas marcha de la misma, esta; 
  

blecer sucursales de Ágencias de Turismo, de casa de Canbla, 
  

de, 
de Empresas de Traánsnortes Aerpos, Marfltimos, y terreños, la » 

realización de toda clase de actividades, oneraciones co mer” 
  

ciales e industriales, nudiendo nor lo mismo celebrar todo 
      "- g”“enero de contratos, actos civiles, mercantiles o de cual «+
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- dos - 

quier otra naturaleza, que sean nermítidos en el Ecuador. - 

AnTICULO CUAKTO.- El plazo de duración de 1 
  

Comañíla será el de treinta años, desde esta fecha de cele- 
    

bración de la nresente escritura, finalizados los que, e - 
  

nodr'a vrorrogar la misma nor el tiemmo-que la Junta Gene- 
  

ral de Accionistas, a sí resuelva. - La Socledrá nodrá l1qu1- 
    

darse, sín embargo, con antic inación, antárioridad al nla- 
  

      zo señalado, si esa es la voluntad del setenta y cinco nor 
2 

ciento nor lo menos del canital social exmresado en la 1in- 
  

      

dicada Junta General de Accioni stas, que 21 efecto se con- 
  

vocará.- Por nérdida del canital soctal en un cincuenta nor 
  

clento siemmre y diando les accionistas me reintegren or e 

nongan éste, cof cargo a las reservas y de acuerdo con lo 
  

establecido en el Cód io de Comercio.- (De no resolver la 
  

liquidac lón, la Junta Genera 1 de Accionistas, en a prime- 
  

La convocazoria, nodrá he cerlo en la segunda s1e ndo necesa - 
  

rio unicamente la voluntad que al resnecto expresen el din- 
  

cuenta por clento de los accionistas, atend te ndo al canital 
  

social que renre sentel ellos).- CAP ITULA SE GUN y 

  

LO .- CAPITAL SOCIAL. - AKTIACULO QUINTOY/-E qu
é 

  

Cmital social de la Commafíb Social de la Cormañía es de Ul 
  

MILION DOSCIENTOS MIL SUCHES «(sí 11200 .000 100) el que nodrá 
  

mumentarse, en cualquier momento por asnos 1cl64 exnresa de 
  

la Junta General de Accionistas y resoluc lones dadas con - 
  

  

tal objeto, em uayorÍa de votos, que renresenten las bs- 

terceras nmrtes del canital, por lo menos. El canital so- 
  

clal estará dividido y renresentado nor mil doscíe ntes ac- 
      etonea de un m11l sueres. cada una . establecióndose el dere” 
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- cho de nreferencia, vara la suserinción de las que va a enil- 
  

tirse en pronorción al_monto de las que nosean los socios 
  

p fundadores, salvo que haya otra persona que mediante reso- 
  

- lución o disposición de la Junta General de Accionistas pue 
  

- da adqutrirlas.- Las acciones que no fueren suscritas nor 
  

los sodbos, se nodrán poner a disnosición del público, para 
  

- que sean adquiridas nor terceras personas.- Y] aumento del 
  

canital social será acordado nor la Junta GenerÁl de Accio- 

-- nístas en forma dírecta o nor delegación hedha al Directo” 
  

- rio, fadiltando, a éste, el establecimiento de nlazos $ - 
  

t 

suscrinción, forma de pago y más eltuación relaolonsdas a - 
  

- la emisión de rias acciones y de 4us títulos. AR TICU- 
  

LO SEXTO .- las acciones que comrenden el canital y 
  

? 
estarán firmadas nor el “residente Ejecutivo y el señor Ge - 
  

- rente, con una leyenda que digas "AMS3A " ,- A DOCIACION 
  

--— MOTELERA SOCIEDAL ANONIMA. - Las acciones corresnondientes al 
  

-  qumento del canita1l se agrunarán en nuevas serie» numeradas 
  

en orden progresivo.- leas acciones que constituyen el cani- 
  

tal social y las del aumento deá mismo vara que sean véáli- 
Lem 

l 
-da s, a más de reunir. los mequisitos anot-dos, deberán e a- 
  

tar rezistradas en el libro de acciones y accionistas de la 

Sociedad, fundamentalmente, el que será llevado nor el Pre- 
  

sidente Ejecutivo.- Ye anotarán también todos, los trasmasos 
  

vignorac iones, Déórdidas, ettcótera, exigencias, sin las que 
  

v - no serán vrocedentes ni surtirán efectos alguno nara la Com: 
  

-nafíla. Todas las acciones serán nominstivas e Andivisibles, 
  

- reconóáciendo nor lo tanto propietario de ella3z a una sola - 
      L- mersona natural o jurídica que s* halle inscrita en el L1-
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-» tres - 

- bro de "Registro de Acciones de la Sociedad".- En caso de - 

- vérdida o deterioro se emitirán otras acciones, anulando la 
  

anteriores, ' pero vara el primer caso la emisión se hará, vein- 
  

te días desnués de la última de las tres nublicac tones con- 
  

secutivas que se llevaran a efecto en uno de los diarios de 
  

|_ esta ciudad, haciendo conocer la nérdida y hueva emisión de 

los títulos, previa fianza de resnonder nor cualquier recle+ 
  

lo mo que se vresentare en el nlazo de dos años, situación que 
    

9 

10 * mientras haya convenio privado o,resolución juáicial.- Los 
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produce una guspet==tón de los "derechos de los tenedores, 
  

¿ En stos de cange o renosic ión don de ce nta del Titular.- Ca - 
  

  

da aéeión de un miláónmcres da derecho a su vronietario a un 

- votos AHKHTICULO SEPTIMO ,¿- No habrá asctones 
  

nreferidas ya que todas serán de igual valor, calidad e in- 
  

- divisibles, vor lo que la Sociedad recono erá como dueña de 
  

- te. 31 un socio desenre vender sus acciones, noddrá en conos 
  

cimiento del Presidente y nor escrito, nara que el resto, 
  

de Accionistas ejerciten sus derecho de vmreferencia. S1 el - 

Jas mismas, a la persona natura lo: jur fa ica resnectivave n- | 

t
—
 

  

+ "Presidente no diera resnuesta alguna en el nlazo de tre inta 
  

días, máximo, comrobada la entrega de la Comunicadón, de 13 
  

- que se dejará constanc la, el socio o GUerente queda facultad 
  

vara realtsar la transferencia que estime conveniente, a - 
  

cuelgqguirra otras nersons.- Los accionistas que deseen vender 
  

  

voluntad en forma fehaciente, a fín de que los-demás, ejer- 
  

- citen, el derecho de tanteo y el retracto en su caso, mant- 
      | festándose Ya persona O DEermnas. nue nnadan annofdama nn



  

  

der.- 31 los accionistas interesados en la comra de las - 
  

acciones, fueranvarios, éstas se distribuirán a prorrata dy 
  

aquellos que cada uno poses. AR TICUTLO OCTAV 
  

a 

  
En tanto los accionistas no cubran el valor de las acotones 
  

  

la Sociedad entregará certificados mrovisiona les en los qué 

  

acciones syseritas, valor, forma de nago, nDlazo, a fín de y 
  

lírar el canke nor los títulos corresmommientes , llenados 
  

que sean los requisitos.» CAPITULO TERCERHKOJ4-”> 
  

-DE LOS OKGANO S DE LA SOCIEDAD, - AHTICULO NOVENO. - Los Orgam./ 
  

kepresentativos y que gobernarán ala sociedad son* La Junta 
    

General de Accionistas, el Director, Pres dente, Vice-Pre- 
  

sidente y Gerente, cada uno de los cuales tendrán derechos 
    

16 

y atríbuciones establecidas en las dismosicianes pertinen- 

tes y estos Estatutos." ARTICULO DECIMO .- le 
  

171: 
Junta: General de Accionistas es el Organismo máximay esta- 
  

18 rá formada nor ñersonas naturales o jurídicas, propietarias 
  

de las acciones de la Comañíla, representarán plensmente a| 

  

la Sociedad cuando valida mente haya sido constituída.- El » 
  

20 

21 

22 - mitad más uno del canttal social y resolverán los nrinot- 

quorum necesario será establectdo ton la As.ittencia de la 
k 

  

23 - vales objetivos pereibidos vor la Comañfa, nor lo que las 
  

24 
deáitiones que se tomen serán obligatorias vara todos, esto 
  

  

27 

26 - CG IMO ,- PRIMEKO, - Para los casos en que, nor disnosición 

- estatutaria, se requiera un mayor número de socios, espe-       etalmente nara reforma los Estatutos, aumento de cadital 11 

, 

-. necesariamente deberá constar' el nombre, anellido, núme o je 

ea -
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- cuatro - 

qu tdactón de la soriedad, no habrá quorum, con la mitad más 
  

uno, síno con el que se haya fijado para tal objeto, esto 
  

es, en tratámdose del aumento de canital, reforma de los Es Y 

  

- »tatutos, liquidación de la Commañía, la voluntad del sete 
  

- ta y cinco por ciento por lo menor del cenital deo lal.- Ak- 
  

TICULDd DECIMOSEGUNDO .- Resnectó a la - 
    

cuantía de los dividendos a renartirse entre los soclos, fe 
  

cha de mago, cons derando el, beneficio económico, extral- 
    
_ das que sean las asignaciones nor reservas legales y esta- 

tutarias, corresmonde a la Junta General de Accionistas 6es- 
  

- tablecer lo convenimnte.- Ah TiGuULO DEÉCIMOTE 
  

CERO ,.- De rroducirse un enmate de votos, en la anroba- 
  

ción de los remartos; se reservará el cincuenta nor clento   

del beneficio, destinado a dividendos, como fondo de reser 
  

«va y el otro cincuenta nor ciento se entregará a los soolos 
  

accionistas, inmued latamente, vrevias las formalidades acor 
  

] dadas paras el efecto y según la arortac ión del canital so- 
  

cial de los socios. - Á kh TiCULILO DECIMOCUAh«- 
  

TO .- La Junta Genéral de Acectonistas, Organismo' máximo y 
O 

  

soberano de la sociedad entre otra cosas, fundsmenteimente   

7 tiene las siguientes funciones :- a) Cumlir y exigir a: los 
  

“socios, Administradores y más el cummlimiento de los Esta- 
  

tutos y kesoluciones tomadas. - b) .Conocer de los informes 
  

vdresentados nor el señor Gerente, Comisariog Conidsrios, pa 
  

ra avrobarlos 3 c) Conocer y anrobar el balance anual.- d) E 
  

legir Pres ente cada dos años, Vice-nresidente Gerente, e- 
  

- sÍ como también cuatro miexbros del Directorio o menoff de 
      - acuerdo a los socios exiatentes y removerlos total o par-
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clalmente, nor causas justificados, según su erlterio, de 
  

estimar conveniente a la buena marchas de la Comañífa;- e) 
  

Nominsr uno o má s Comismrios, Princinales y. Sunlentes.- f) 
  

Acordar s bre la reforma de los Estatutos, según las nece- 
  

Ssidades de la -dociedad, dimosiciones inherentes, modif1- 
  

cación de leyes fundamentales en el Pats, así como también 
  

.sobre el aumento o disminución del canital soc1lal;- g)- la 
  

liquidación de la Comafíla, dsndo asfÍí se estíme necesario 
  

y conveniente a los soclios;- h) La vrórroga de la sociedad 
  

dee conformidad a los Estatutos; 1) Considerar, y resolver 
  

be 
todos los asuntos que se originaren o presenten en el vl- 
  

da: nismma de. la emresa y que no hayan sido tomados en e- cue 
  

ta o considerados en los Estatutos, AR TICUTLO DE > 
  

CIMOQUINTO ,- Ordnaria y extraord inariamente se re 
  

nirá la Junta General de Accionistas, en el drimer caso, Ce 
  

tro de los sesenta vrimeros días, vosteriores, a la termt- 
  

nación del ejercicio económico, y expraordinariamente dman- 
  

do el caso lo reqiera y convoque el-Pirectorio,de acuerdo 
  

ala vertición de los accionistas que renresenten nor lo m 
  

£ 

nor la tercera narte del canital social, así como también 
  

vor petición exnresa de-los Comésarios, atendiendo al: intey 
  

rés social, el examen de lábros y operaciones de la Compa- 
  

ña, en forma urgenté.-= Ak TICULO DECIMOSE 
  

¿TO .- Los acciomistas pueden concurrir a la Junta General 
  

nor"cuenta vronla y rerso nalmente, vero también nodrán ha- 
  

. cerlo renresentados nor Anoderados, med lante noder conferi 
  

do a otro de los socios, siendo necesarto que esto cbns- 
      7 oka mor aserito. en carta dirizida al Presidente de la Cormma- 

n- 

yo 

n- 

a
m
.
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fila” que es el funcionario que nreside lad Juntas. Púede ten 

- cinco - 

  

bién el accionizta ausente, hacerse renresentar por perso- 
  

na natural, no accioni da, siempre que para el efecto haye 
  

otorgado un noder legal y auficiente.- Ak T I CULO lBE> 
  

CIMOSEPTIMO ,- En la Junta General, la votación   

se tomará nor el monto de acciones y, en esta, se extenda- 
    

  

rá el acta, de sesión gue será anrobada y sauscrita por los 
y 

concurrentes.- A falta de Presidente, de:quien hagas suU3 vez» 
  

ces, le subrogue, la Junta designará el mismo, actuando co- 
  

mo Secretario el señor Gerente o a falta de Éste, quien - 
  

decida-ésta.- ARTICULO —BRCIMO OCEAVO. 
  

Las convocatorias vara que,s3e reúne la Junta General de Ac- 
  

clonistas, se llevará a efecto mediante un aviso nublicado 
    , POr la prensa en uno de los Diarios de mayor circulae ión 
  

del domicilio de la Comañíla y con anticipación de ocho dírg 
  

nor lo menos a la fecha-en que deba realizarse la misma, de ¡e 

  

terminádese el objeto, la hora, el lugar,en que va a 1le-   

- la misma Empresa q o extraorodinariamente, en el sitio que 

varse a efecto, nreftriéndose én todas maneras que sea en - 

  

se convenga. AH TICUTLO DECIMONOVENO .- 
  

De no lograrse el quorum necesario, el Presidente ordenará 
  

la »ublicación de otro aviso, señalándo se asimismo nuevo ash 
  

y hora, lugar, etcétera, dejándose ronstancia de que la nue 
  

va sesión se llevara a cabo con el número de accionistas xo bh 
  

  

currentes, inden end le nteme del aviso que de tales contoca- 

torias se hará nor correo, registrador, a todos y cada uno 
  

de los socios, cuyas d trecciones deben constar en el Libro 
      mertinante.- 31 una tercera narte del csnital soclal.del c bn-



  

currente y renresentado en la Junta, nide postergación de - 

la misma diferirá hesta vor ocho días, y nor una sola vez.- 
  

AnTICULO VICGESIMO ,- Las Juntas ordinarias 
  

procederán en la forma sigutentes Pr im oero.- Lectura 
  

a 

y discuc lón del informe del Directorio, asÍ como también - 
  

de la Gerencia, que digan de las ome rac lones del año ante- 
  

rior, movimiento económico, fundamentalmente,- S e gún - 
  

d o .- Lectura, discus ión, anrobación, observaciones del 1n 
  

forme nresentado nor el Comisario o Comisarios, y del balay 
  

10 ce anual,» Tercero .- Pronosiciones del Directorio,- 
  

1 Cuarto o.- Pronosiciones de los Accioni.xtas.- Quin - 
  

12 T 

13 

14 

to .- Renarto de utilidades.- Sex to .- Elección del -. 

vnersonsl Admíni strativo que sea de 'suvcompetentia; y, Sé p 

timo .- Anrobac lón del Acta que será autorizada vor:la - 
  

firma del Presidente y del señor Secretario.- ÁR T ICLULLO 
  

VIGESIMOPRIMERO ,- En las Juntas Generales Ex” 
  

17 traordinarias, se resolverán unicamente los casos o asuntos 
  

18 1 nata los cuales se hizo la corresnomdiente convocator la y en 
  

19 

20 

21 

el orden que éstos fueron mencionados, enumerados, excenc1ór 
  

. hecha db cualquier salvedad que conste en los Estatutoza.- A 
  

TICULO VIGkE3IMOSEGUNDO .- La Junta Gene 
  

ral de Accioni tas, 'en reunión otdinaria y extraordinaria, 
  

tiene plenitud de atribucionesy aún para delegar la tota11- 
y 
  

dad o Darte de sus facultades y revocarlas al Directorio, 
  

  

nsra que a su vez subdeleguen-la s referidas facultades, en 

todo o en narte, a los subgerentes, as1 como a los anodera- 
  

dos, de haberlos y al resto de integpantes, de la Comafñíla.- 
      AKTICULO VI GkESTIMO TEKCETHO.- les Jubta! 

sm 
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, neral de Accionistas se reserva estatutariamente las s1i- 
  

gulentes facultades a) Nombrar cada dos años a los miem- 
  

bros del Directorio y a1 (órentes b) Fijar las remunerac to- 
  

  

| der lirénnias nor un tiemno mayor de los moventa días.-C A-| 

PITULO CUARHKTO .- DIRECTORIO. - AKTICULO 
    A 

L-- VIGESIMOCULAHTO.,- El Directorio estará intekxra- 
  

- do ”»or el Presidente, Vice-nresidente, Gerente, que hará las 

_ veces de Secretario, tanto Bara el Directorio, como nara la 
  

- Junta Genera! de Accionistas y Vocrles, los mismos que se - 
    

| 
- rán nombrados rada dos años, nor. la Junta General de' Accio-' 

Í 
  

. : 
' nistas, en mayorfía de los miembros, nor la misma, vero slem+ 

-= pre en número de los miembros, vor la misma, nero siemnre ] 
| 
| 

  

en número imar, de vocales Prináimales y Sunlentes, eviten T 

  

  

Y VIGESIMOQUINTO.- Para ser miembro del Directo 
  

rio, se necesita ser accionista de la Comañía y voseer nor 
  

-= lo menos anortadosa la sociedad cincuenta mil sucres, osea 
      

- SEPTIMO:.- El Directorio es el Organo Ejecutáyvdo de 

|, mor convocatoria, del señor Presidente, del Gerente o de lo 

| cincuenta acciones de un mil sucres cada uns.- Ak TICUTIJO 

i VIGHEHSIMOSEÉEXDTO ,- Laa correasnondienites nomina d a- 
  

- nes de miembros de? Directorio, se harán nor votación nomi- 

- nal e individualménte.- AKT ICULQ VIGESIMO- 
  

    la Junta y sesionsrá ordinsría mente y en forma obligada ca- 
  

- de seis meses y, extraordinasriamente, cuando fuere necesario, 
  

  

- miembros. ART ICUL $  VIGESIMOOCTAVO. 
  

    APR IBUC IONES Y DERBRKES. <= El Dtrastaria tonAdrá tañdaca "dana fam 

do que se nroduzea ermmate en Jas votaciones.” AR TICUTDO 

p7 

nes que deban nercíbir el Gerente y más dignatarlos;- c) Cchce-



  

General y más fam ltades que se le deleguen,- CA P ITOU- 
  

LO 34 PTIMO ¿£- DEL GEHBBRE.- AKTÍICULO THIA 
  

fo GESIMO TahncHkoO .- El señor Gerente al igual - 
  

que el Presidente y el Vicenresidente, serán nombrados nox 
  

Y la Junta: Ceneral de Accionistas, nor mavorts de votos, y 
  

_vara dos años. Es el administrador de todos los negocios - 
  

y 

  

s0c lales y nor o mismo le corresnonde llevar la renrese n- 
Soriano, 

  

- tación legal, de' la sociedad, nresentarse a juicio y Mera 
  

de él, esto es, actuar legalmente por la Cormmafñíla; jurld1- 
  

10 ca y extra juedicialmente.- Hará uso de las razón social y - 
  

_vor lo tanto. .se encargará del menejo de las cuentas banca - 
  

12 rias, de la acentación, protesto, cobros y más negocios, ac 
  

13 letras de cambio, vVagarés, instrumentos negociables y cual + 
  

14 
quier clase de créditos mctivos y nasivos con las limita- 
  

"ciones, constantes en estos kKatatutos Y previa autorizac1léón 

n 

  

18 del Directorio, en los casos gue así se hayan considerado 
  

17 A HTICULA TRIGESIMO CUARTO ,>+ DERE» 
  

187 CHO 3 Y ATHIBLCIONES, -» El Gerente se encargará de lo sí gulen 
  

19 tet= Prime ro.- Suvnervigilar al Personal Adminis trati- 
  

20 '-éo, asÍ como a los demá s trabajadores, obreroa y personal 
  

21 “'que se haya contratado nara la buena marcha de la Empr esa 
  

22 

1 e imondrá las sanciones que estime nbtinentes, como este- 
  

237 blesean los reglamentos Internos, los que deberá cumlir y 
  

24 hacer respetar.- Segundo .- Sería Jefe Administra ti- 
  

vo de la Sociedad, cuidando de todos los asnectos de su or 
  

  

27 

J_ganización y funcionamientos- TEKCHEKO .- Bjaborar el 

vNresmuesto y lo someterá a cons lderación del Directorio,ps ; 
    Loma ans enmahañat= (Cuarto .- Renresentará a la Com;   

t
a
 

a
i



u
y
 

1 
al
 

10 ; 

11 

12 

13 

14 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

28 

27 

28 

- vmañía en forma legal y oficial. Qu íi.n to .- Determina- 
E 

- ocho - 

rá los traba jadores, obreros, jornaleros y más denendientea 
  

“que sean menester vara la buena marcha fel negocto, así co- 
  

mo también senarará a cualquiera “de ellos cuando convenga | 

2 la Emresa, drocurando actuar sienre en forma legal y - 
  

sin causar pérdidas económicas a la soc tedad;=S ex t%.- 

nombrar'a y removerá a los funcionarios administrativos, - 
    

técnicos y más trabajadores de la Emresa, vero en los mr1- 

meros casos de acuerdo non el Directorio.-Sénm timo .- 

Pondrá a consideración del Directorio, el nroyecto de. Re- 

glamento Interno de Trasbajo;- 0 c ta vo .- Designará apo- 
  

deradoé, de acuerdo también con el Directorio.- No ve - 
  

n 0. .- Informafá al Directorio, en sus sesiones, de la mm 1- 
  

cha de las oneraciones sociales y Administrativas.- Dé - 
  

-= ca 1imo .- Celebrará y llevará a eferto todos los gastos y 
  

contratos que no pasen de cien mil sucres, que ya que en e 
  

quellas cuya cuantía sea mayor, deberá estar de acuerdo y 
  

debidamente autorizado nor el Directorio; quien nreviamen- 
  

te se expresará y pronunciará por escrito, con la firma del 
  

vnresidente y la comunicacdón que al efecto se enviará la qu 

servirá de documento habilitante.-Dóéc 1mon rinme - 
  

  

| se presentará a consideración del Directorio, nlanes. y pre | 

—_ro .- Periódicamente y con ciertos intervalos de tiemb, | 

- grmaciones técnicos financieros, administrativas, otróteray 

nrocurando el mejor desarrollá de la Emresa,- Dec 1má 
  

Segundo .- Pronorc lonsrá al Directorio en forma inme- 
  

diata, cualquier informe que se la solieite.-De ec inmo- 
      tercero .- kegulará y fijará los sueldos y salarios dh 
  

=
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27 

los trabajadores, jornaleros y más, con .excenc lón de] ner- 
  

sonal ténido y administrativo de la Emresa que mscesaria- 
  

E 
  

mente debera hacerlo con el Directorio de la Sociedad.” D 

dimo cuarto o.-«Cuando el Comisario o Conismrios, y o - 

  

liciten los estados contrables e informes de la Sociedad, 
  

nrovorcionará éstas. -Decimo quinto.-der'a el 
  

Secretar lo de la Junta Genera1 de Accionistas y del Direc- 
  

torto,-Decímosex to .- Bajo su custodia y resnor- 
  

sab il1idad estarán los libros de actas de la Junta General d 
  

Accionistas y del Directorio, asÍ como también el hegistro 
  

de Accionás y. Trasnasos.- Dec imosenmtimo.- Se -> 
  

-vreocunará de todas las medides de protección y seguridad 
  

necesarias, tanto del e emento humano que constituye narte 
  

de la Ermresa como de los bienes materiales y más enseres 
  

de' la misma.- D écimo"-oc ta vo .- Someterá a con- 
  

sideración de la Junta .(WÓáneral de Acédonistas, reunida en 
  

se sión ordinaría, el infovme de la s actividades sociales en 
  

cada ejercic lo económico y todos. aquello s datos que le fue - 
  

ren vedidos nor ásta; y ejercerá todas las funciones inhe- 
  

| tentes a 9 cargo, de acuerdo a las leyes vigentes y astos 
  

Estatutos.” AKTICLLO TRIGCESIMO QUIN - 
  

TO .- También es de incumbencia del señor Gerente. el con- 
  

e) trol y vigilancila de: la s cuentas que deben ilevar el señor 
  

Contador, la nienaración de las mismas, las que semestral- 
  

mente deberán mostrar el estado sumarto; sítuac lón activa y 
  

vasiva de la Empresa, nara noner a dismosdición del Comisa- 
  

rio o Comisarios nominados, así como también tomará lasnre- 
    cauciones que el caso requiera, para la elsboración de los Ín-     
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- nieve - 

- 1. ventarios anuales, balance general, ganancias, nérdidas, en 
  

  

cada ejercicio económico.- AH TICULO TR-AIGES 1|- 

MO 2kbxT0 .- De acuerdo con lo que disnone el Código 
  

de Comercio, la Junta General de Accionistas, en sm xesión 
  

ordinaria de 3ignará uno o más Comisarios que estime nece- 

Gl
 

  

sario. AKTICULO TRIGESIMO SEPTIMO 
  

El Directorio, Presidente, Vice-nresidente, Gerente, anale- 
    

sa  "rados resnonderán frente a la Seledad a los Arctonts tas y e 

s y 

9 —JL0sacreedotes del daño causadonor_sbuso de fadltades p-. 

10 negligencia grave en el desemeño de sus cargos de actos - 
  

1 hechos con malicia, ebeétera, quedando excentos de resnon- 
  

12 sabilidad los comnonentes del Directorio, que hubieren sely 
  

ll Vado sus votos, en los acuerdos causados del daño cuya conbr 
  

14 tanc la debe estar en las corresnondle ntes actas, debidamen- 
  

5 te legalizadas.- CAPITULO OCTAVO .e DISPOSI- 
  

| CIONES THANSITOKIAS.- Ak. TICULO TRIGESITIMO 
  

17 OCTAVO,-Primera .- En tanto se reuna la vrime- 
  

18 ra Junta General de Accionistas, se nomine los: diferentes 
  

117 dignatarios establecidos en.estos Estatutos, se faculta al 
  

207 señor Van Watson, nara que nueda realizw*r todas las. átli- 
  

2 gencilas y más gestiones conducentes al nerfeclonamiento de 
  

este contrato, hasta sumterminac ión inscrinción en el Reg%s|- 
  

  

  

  

  

22 

23 tro.- Le gunda .- Los contratantes se ratifican en to y 

23+ "das y cada una de las clíusulas y más estinulacipnes cons - 

os | tantes en los presentes Estatutos, que regirán las activi- 

28 dades de la sociedad nor lo que en cuanto no se hubiere es- 

27 tablecido expresamente én los mismos, estarán a lo dispues- 
      to en el Código de Comercio, Código C1vil y más disnosicio- 28 L



  

. nes legales nertinentes, encuanto fuere nosftble.- Terce - 
  

  ra .- Los nromotores exnresamente recanocen y anrueban la 

  

suscripción total del capital social y manifiesten queno - 

se han hecho reservas de beneficioso corretaje y nremiogs -|   

  

emeciales y que las suscrin ción y entrega en Caja se ha e 

fectuado de acuerdo con la lista de sascrintores, que ms- | 

ter lormente se indica. - Cualquier saldo que se establezca 
  

vn Tr concento de suscrinc ión de las acciones se canceladbá 
  

tomando en consideración la resolución que dé la Junta Ge- 
  

neral de Accionistas.- El treinta y uno de diciembre de mi! 
  

an noverientos sesenta y tres: terminará el mrimer elerd ado 
  

económico de la sociedad.- LIZPA DE SUSCKIPTOKES %- Los vros 
  

motores, soctos de esta Comañta han anortad” el canital - 
  

social de la siguiente manera : IVÁN WATSON, trescientos míl 
  

sucres, trescientas acciones des un mil sucres, cada unaj 
    

  
señora AIDA LEMAKIM DE WATSON, trescienta mil sucres, tres? 

cientas acciones de un mil sucres cada unas señor ROBEOE PAL-   
  

Pa 

Mk 3COTT, seisdentos míl sucres, selscientas acc iones de un 
  

mil sucres cada una.- Total, UN MILLON DO MIENTOS MIL SU- 
  

20 Ckk3 mil doscientas acciones de un mil.sucres cada una, cay 
  

21 

  

  

22 

vital que se encuentra en Ca ja, nagado nor los aserántores 

en la forma y nronorción establecida anteriormente. - Usted] 
  

23 L señor Notario, se servirá agregar-las demás cladúsulas de 
  

24 estilo, nara la comleta y legal validez de este contrato" y- 
  

Hasta aquí' la minuta que los commarecientes ratifican en - 
  

260 
todas sus partes.- Je agregan los comrobantes de vago de 
  

27 
los impuestos de timbres3, vor la cuantía de esta escritura 
    on   los commrobantes de pago de los imuestos nor las accio- 
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21 

nes y los ímnmuestos creados nara funcionamiento de Estable- 
  

  

cimientos Educar lonales y de los Colegios Mejla y Juan Mon- 
  

talvo.- Para el otorgamiento de esta escritura se observaro n 
  

los nrecentos legales del caso y lelda que les fue a las cohm- 
  

parecientes, por mí el Notario, en presencia de los testigo 
  

que concurrieron en unidad de acto, se ratifican quedan fa- 
      
  

cultados cuale quiera de los soclos nromotoñes para hacerla; - 
! 

inscribir y nublicar y firman conmigé y con ellos señore s Me r - 
  

tín Rosero, Manuel Gerardo Imbaqingo y Carlos Jácome, de es» 
  

te vecindario, mayores de edad, a quienes conozco, de que 
  

doy fe.- (firmado) Roseoe P, Scott.- (firmdáo) Alda de Wa bs 
  

son. - (firmado) Iván Watson.” (firmado) Martín kosero.- 1f 13 
  

  

mado) Manuel Gs. Imbaquingo.- (firmdo) Carlos Jácome.- (fir- 

mado) Doctor Ulniano Gaybor Mora. - 
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QUITO 
  

  

Con esta fecha, queda inscrita en el Registro de So- 
  

  

ciedades de la Superintendencia de Compañías, bajo el 
    

_ No. 0076-69 , la presente Escritura, que fue aprobada 
  

. —_mediante Sentencia Judicial y tramitada en la Notaría Quinta del Cantón Quite el 46.07.63, refe. 

__sénte a la Constitución de la Cia, "ASOCIACION MOTELERA S,A, (AMSA)" !   

  

e inscrita con el No. 140 de 23.07.63 del Registro Mercantil, 
  

Tomo , de acuerdo con la ley. 
      

Queda archivada una copia de este instrumento. 
  

  

Quito. a 6 de Julio de 1,971 
  

  

  

  

  

RAZON: Siento por rezón que le escritura públics de Constitución de 

- la compañía anónimo denominada" ASOCIACION MOTELERA-S, 4", celebrada 

_01 4 de Julío de 1963 en la Notaría Quinta del cantón Quito, se ha >   
-. Inscrito en el Registro Mercantil bajo- 

—Aden$gs-se ha inscrito-en-el Registro de Sociedades -de-esta Superinten 

_Sía bajo el No.0076-63 el 6 de Julio de 1971.- 

    

_QUITO, a 28. de Febrero de 1972,   

MAA, CA 

a A Saenaro Cuesta 
    

     o ( Y 10 GENERAL 
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